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ASUNTO: Licencia Ambiental Ünica 
BITÁCORA: 09/LUA0687 /01/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
16 de Enero de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervlsión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO DE 
PALMA 2000 , S.A. DE DE C.V., EST°ACIÓN DE SERVICIO 5433, con ubicación en 
CARRETERA COSTERA DEL GOLFO 138 B, COLONIA LAS AMÉRICAS. MUNICIPIO DE 
COATZACOALCOS, ESTADO DE VERACRUZ. CÓDIGO POSTAL 96480, en lo sucesivo el 
'REGULADO. tramita Licencia Ambiental única CLAU). Una vez evaluada la información 
presentada, y 

l. 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Ünica solicitada por el REGULADO. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio _Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 16 de Enero de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Ünlca para el establecimiento SERVICIO DE PALMA 2000, S.A. DE DE C.V., ·

t 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0687 /01/17.
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C. P . 11590, Ciudad de 
México. 

Teléfono (+52. 55) 91. 26. 01. 00 :.:,:ww ..... a.900.MK 

La Agencif. Nacional de Seg�ddad ¡ndu•�rial y de Protecc1�n •l '4odio Ambiente del Sectoi:- Hl.<l:oc•�buros también utilh& el · 
aetóni.ffto "lt�EA.* 

y lat pJ:l4,brou 1�A9cnaia de $eguJiid-ad, Enar91,1. y Ambiente"" ct:imO p1,):ie (!� ,u identidad inst.i.tuc:loñ•l 

!

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
















